
 
Comité de Empresa 
Ambulancias Rodrigo S.L. 
ZAMORA 

 

 

COMUNICADO. 
Referencia: Dotación de Uniformidad (art. 62 del Convenio Colectivo) 

  

Desde el Comité de Empresa queremos informar y recordar la 
obligación de la empresa en relación con la entrega de la uniformidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 62 del Convenio Colectivo, donde se 
recogen las dotaciones y los periodos de entrega estipulados: anuales y 
bianuales. 

 

Dotación de renovación anual: 

 1 polar. 
 2 pantalones. 
 2 polos de manga larga. 
 2 polos de manga corta. 

 

Dotación de renovación cada dos años (bianual): 

 1 chaleco. 
 1 cazadora/anorak. 
 1 chaqueta (chubasquero). 

 

Estas prendas constituyen un derecho reconocido en convenio y son de 
entrega obligatoria, por lo que la empresa debe garantizar que cada 
trabajador/a reciba su dotación completa en los plazos correspondientes, 
asegurando así las condiciones adecuadas para el desempeño de las 
funciones de la plantilla. 

 

El Comité de Empresa se mantendrá vigilante para que se cumpla 
estrictamente con lo pactado en convenio. En caso de que se produzcan 
retrasos, incidencias o faltas en la entrega de la uniformidad, os animamos a 
comunicarlo a vuestros representantes para tramitar la reclamación 
oportuna. Seguiremos informando de cualquier novedad relacionada con la 
uniformidad y el cumplimiento del convenio colectivo. 

 

 

Zamora a 3 de septiembre del 2025 
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